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VISTO: 

La solicitud de la Secretaría de Posgrado de reconocimiento de funciones docentes realizadas 

por la Profesora Paulina Maritza Brunetti como docente dictante del Seminario “Discurso Periodístico y 

Educación” realizado en el marco de las Carreras de Maestría y Especialización en la Didáctica de la 

Lengua y la Literatura, durante el mes de febrero de 2021, con modalidad virtual; y   

 

CONSIDERANDO: 

Que el seminario forma parte del plan de estudio de las mencionadas carreras; 

Que la Profesora Brunetti, quien cuenta con reconocidos antecedentes, se desempeñó como 

docente dictante del seminario “Discurso Periodístico y Educación”; 

Que se hace necesario el reconocimiento de las tareas cumplidas por la Profesora Brunetti en 

acuerdo con el reglamento de las carreras mencionadas, por parte del H. Consejo Directivo de la FFyH; 

Que en sesión del día de la fecha se aprobó por unanimidad y sobre tablas el 

correspondiente   pedido; 

Por ello,  

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º: RECONOCER a la Profesora Paulina Maritza Brunetti como docente dictante del 

Seminario “Discurso Periodístico y Educación”, de 25 hs. reloj de duración, realizado en el marco de las 

Carreras de  Maestría y Especialización en la Didáctica de la Lengua y la Literatura, durante el mes de 

febrero de 2021 con modalidad virtual.  

 

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de 

Córdoba y archívese.  

 

DADA EN SESIÓN TELEMÁTICA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CÓRDOBA A  DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 

RESOLUCIÓN Nº 54 
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PROF. LEANDRO INCHAUSPE 
SEC. COORDINACIÓN GENERAL 
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